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DR • , .. �l\RIO GALINDO: tipo de norr:�a. program�tica en la Consti-

tuci6n. Precisamei:ite en la Constitución 

Lcuatoriana figuran normas de ese mismo tenor. Una que di

ce por ejemplo: "J�l sistema procesal es un meclim para la 

realización de la justicia. No se sacrificará �sta por la 

sola omisi6n de formalidades··. Otra que dice: ''Las leyes 

procesales procur�rán la simplificaci6n, uniformidad y cfi

cncia de los trá.t,--ii tes•·� '' adoptar�n en lo posible los sis te

r.as oral:, etc. De nanera que estas normas program5ticas 

no son una cosa realmente ins6lit?. Sin embargo, reconoz

co, coro tien �punta el Dr. Picord, son ripios que ni qui

téH: ni ponen rey; y n veces puc�en traer mus con�plicacioncs 

que soluciones. Solo queríé1 recalcar que no es insólito que 

se lc:ts encuentre uno en las Constituciones, sobre todo en 

las que encontrm---.os en los pe.íscs bis¡nmoamericanos, tan lle

nas <le Luenos prop6sitos. 

nP. JOP.GI: Fl\J.;RLCl\: Muchas gracias, Dr. Gal indo. l'.lguna 

otra persona? En cuanto a la ae�ora 

yo quiero hacer esta observaci6n. No veo en qué demore 

r?�S porque lo que sería inconstitucional es la Ley y la 

consulta hoy <lía los abog"-tlos la hacer=10s inc.1iscrir1inaclau�en

te. !�o creo que sea 9rD.ve el prol·lena. 

DF. Ml\RIO GALIHDO: Ho sería oportuno salirle al paso a ese 

problema de �anera que el funcionaiio 

él quier. se le advierte que une noma es inconstitucionc1l 

nie�ruc la consul tél cuDndo haya un pronunciamiento previo 

en lu corte (!UC diga que esa nonna es constitucional? Ello 

le ponaría coto a una serie ae abusos que se vienen tlando 

cr. ln práctica. Si ya la Corte se ha pronunciado, tal pro� 








